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eoUtin ©ftcittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las lores r las dtsposlelones del GoMer- 
no son obliKaturlas para la capital de pro
vincia desde qae se pnbllean oficialmente 
en ella. 7 desde cuatro días despues para loa 
deuds pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre de 1881.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas, 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘26 > 11*26
Seis id, . ... 16*60 > 22*60
Unafio........................ 33 •. 45

Se publica todog los días excepto los Domingog.

Las teres, órdenes 7 anuncios que se man 
den publicar en loa «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por 0070 conducto ae pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 7 SI de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia oontinúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda,

REALES DECRETOS.
Vengo su declarar cesante con 

el haber que por clasldcacioB le cor
responda & D. Luis María Robles, Us- 
legado de Hacienda en la provínoia 
de Logrofio.

Dado en Palacio & veiatisiote de 
Marzo de mil ochoeientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Haoienda, Fernando Oos-Qayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Logro
ño & D. Agustin Martinez Cavero, 
9^0 desempeña igual cargo en la de 
Murcia.

v Dado en Palablo & veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,- Alfonso.—El Ministro da 
Hacienda, Fernanda (Jos-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Haoienda en la provincia de Marcia, 
A D. Lorenzo Lopes Salces.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cnitro.—Alfonso.—El Ministro de 
Haoienda, Fernando Cos-Qayón.

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL DECRETO,
Vengo en nombrar, en comisión, 

Oficial de la olase de segundos dal 
Ministerio de la Gobernación, A don 
Carlos Frontaura, Gobernador oitil 

^w U sido de varias provinaliií

Dado en Palacio A veintisiete de 
Marzo de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobemaoion, Franoiaco Romero y 
Robledo.

5 Ministerio de Fomento,

i REALES DECRETOS.
Vengo en relevar & D. Baldomero 

Mascort y Comas del cargo de G o mi
sario de Agricultura Industria y Co
mercio do la provinciado Gorona.

Dado en Paiaoio & treinta y uno 
de Marzo de mil ochooientos ochen
ta y onatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo á las cironnetanoias 
que concurren en D. Antonio Planas 
y Escubos,

Veago en nombrarle Comisario 
de Agricultura, Industria y Comer- 

* cío de la provincia da Geron», en la 
vacante producida por haber cesado 

i an igual cargo D. Baldometo Mu- 
1 oort y Comas.

.Dado en Paiaoio á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocieutos ochenta 
y ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

-* inHfl íl—i "'

Ministerio da Ultramar.

REALES DECRETOS.
Vengo en dejar sin efecto mi de

creto, fecha 11 de Diciembre último, 
por el que se nombraba Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Ad
ministrador oentral de Aduanas de 
las Islas Filipinas, à D. Pedro Cas
tillo,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Maanet Aguirre de Te
jada,

A propuesta del Miniatro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Jefe da Admi- ’ 
nistraciou de tercera clase, Adminis- 
trader contral de Aduanas de las Is 
las Filipinas, & D. Diego Muñoz He- . 
nares, Auxiliar Jefe de Négocia do de 1 
segunda clase del Ministerio de Ui- 
tramar. 1

Dado en Palacio i veintiocho de ' 

Enero de mil ochocientos ochenta y । 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre do Te
jada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Consejero de 
Adminiittaoion de las Islas Filipinas, 
en la vacante producida por defun- 
cioa de D. Lorenzo Calvo, à D. Bal
tasar Girandier, en quien concur
ren las circunstancias requeridas por 
el art. 7.* del decreto orgánico de los 
Consejos de Adminiatraoion de las 
provincics de Ultramar.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—A lío use.—El Ministro da 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Consejero de 
Administración de las Islas Filipinas 
A D. Enrique Fajardo, en quien con
curren IsB circunstancia» requeridas 
por el art. 7.* del Real decreto orgá
nico, dictado para los Consejos de 
Administración, de 4 de Julio de 
1861.

Dado en Palacio A veintinueve da 
Febrero de mil ochocientoi ochenta 

1 y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manual Aguirre de Te- 
jada,

A propuesta del Ministro de Ul- 
tramar,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasihcaclon le sor- 
responda A D. Franoísoo Calvo y Mu
ñoz, Jefe de Administración de se
gunda clase, Administrador central 
de Rentas y Propiedades en las Islas 
Filipinas.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Uariiu do 11111 ouüocieüios ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta del Ministro de Ul- 
' tramar,

1 Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
■ nistraoion de segunda clase, Admi- 
; nistrador oentral de Rentas y Pro

piedades en Us Islas Filipinas, A don 
Francisco de Arias Bantisteban, que 
es Jefe de Administración de cuarta 

j c ase, Secretario del Tribunal de 
: Cuentas de dichas lelas.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Mainel Aguirre de Te
jada.

A propuests del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
nistraciou de cuarta clase, Secreta
rio del Tribunal de Cuentas de las 
Islas Filipinas, A D. Luis Sagúes, que 
es J fe de Negooiado de primera cla
se, Goutadur de la Casa da Moneda 
de Manila, y que reúne las oondicio- 

i Ubi que exige el Beal decreto de 12 
de Junio de 1880, por el que se reor
ganizó el expresado Tribunal.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y

1 cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
1 Ultramar, Manuel Aguirre de Te- 
r jade.
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Gobiamo olvil de la próvin- 
da de Córdoba.

Num. 1929.
Soacion de Fomento.—Negocitdo 

de agaaa.
Eo virtud de laa faoaltadea qua 

me eat in conferidas par eV párrafo 
3.* del articulo 184 de la vigente ley 
de 13 de Junio de 1878, he acordado 
ooncedetle at Exodlentieima señor 
Conde de Torres-Cabrera tra cientoB 
htrogjde aguan derivadas del Guadal
quivir para el riego del cortijo de au 
propiedad nombrado Pan Jimenez^ 
bajo las condicionea aiguie-itea:

1 .* La toma se ha/1 en et punta 
señalado en la letra A eu el plano 
augetándosa á laa indicaciones del 
proyecto. -

3 .* Queda obligado á establecer 
en un ponto coaveniente del canal 
ó acequia de riego ou modulo que 
permita apreciar el caudal de agoae 
que eatraen laa bombas.

3 .* La conoeaiou se hace sin per
juicio de tercero y salvo La derechos 
adquiridos.-

4 .* Ddutro de los tres meses si
guientes á Ia fecha de esta cocee 
sion deberá presentar los proyec
tos de toda la obra que pueda afec
tar al dominio público en carretera ó 
farro carril.

5? Las obras deberán comenzar 
dentro de loa tres meses contados 
desde la fecha de la concesión y que
dar terminadas en el plazo de dos 
años, siendo vigiladas por el señor 
ingeniero J¿fe de la provincia á 
quién dará conocimiento, lo mismo 
que á este Gobierno de la lecha en 
que dá principio la obra, y

6? La falta de eumplimiento de 
estas condiciones produciría la oa- 
duoidad de la concesión.

Lo que se publica en este «Bole
tín choiab como está prevenido en 
el ai tie alo 34 de la instincoiou de 14 
de Junio último.

Córdoba 3 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

Jottíitin Garda y ^apinofa.

Núm. 1328. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto delos acuerdos tornados por 
la Comisión provinoiai en sesión 
celebrada el dia 3 de Noviembre 
ue 1883, aloouparse de «suatos re
ferentes á quintas.
Presidencia del señor Motina.
Señores que asistieron:
Aparicio, Pego, Salcedo, Rodrí

guez Ojeda, Gonzalez de Canales, 
Marques da Monte-Sion, Cabrera, 
Blasco Perea; «ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los patti- 
catares siguiente»;

Eecmplszo de 1883.
Oficiar ai «flúor Yieeprwidente 

delà Comisión provincial de Cádiz 
para que, en caso de no haber ingre
sado en aqueja Caja de reelutis el

mozo número 34 del copo de Priego, 
se sirva disponer sea oonduoido por 
la Guardia civil á uúpúsl'ñon de este 
cuerpo provincial.

Declarar nuevamente petidúntes 
de filio definitivo á los mozos núme
ros 5 y bÓ del cupo de Iznajar y 21 
de Torrecampo.

H«mplaaú de 1881,
Declarar soldadat definiiwos á'los 

mozos números 4 y 11 del cupo de 
Fuente Obejuna; exentos que oubre^u 
plaza, por su cualidad de operarios 
de las minas de Almadén al 3 de 
Pozoblanco; 16 y 18 de Faente Obe
juna; redvias disjioniiles excedentes 
de cupo al 40,69 y 60 del mismo co
po, y exceptuados de activa como com
prendidos en el articulo 92 de la ley 
al 2. 12, 14, 15,28, 32, 43, 46, 62, 
63, 65, 67, 68, 70, 75, 82, 84 y 85 del 
referí do cupo de Fuente Obejuna.

Rccmplrzo de 1880,
Déclarai saldado dednitivo al mo

zo número 39 del cupo de^ Fuente 
Obejon»; soldado con recurso pendien
te al 41; exceptuados como compren
didos en el arucuto 92 de la ley al 8, 
14, 19, 20, 21, 23, 24, 33, 34,38, 39. 
43, 44, 46, 47. 55 j 59, y por exen
ción física al 63, todos del referido 
cupo de Fuente Obejuna.

Encarecer del Gobierno militar 
que con la mayor prontitud posible 
se despachan laa bajas que con fre
cuencia se piden res pacto de los mo- 
2'8 que exceden del cupo de activo.

Manifestar al señor Gobernador 
militar que. en lo sucesivo, los mo- 
sns que resultan útiles con Uoionales 
serán observados por un facultativo 
civil en union coa el castrense que 
designe aquella sotoridad.

Pnblíoar uns cira,llar prorogan
do por quince días más el plazo con- 
oeoído para la presentation de los 
mozos pendientes de fallo defini
tivo.

Consignar el número de reoono- 
cimientos que en este dia han prac
ticado los profesores mélicos nom
brados para actuar en Caja y ante 
la Comisión provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ei Vicepresidente,Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincLl en se
sión celebrada el día 8 de Noviem
bre de 1883, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del señor Molina.
Bres, que asistieron:
Rodrigues Ojeda, Blasco Perea, 

Cabrera, Aparicio, Salcedo, Vargas, 
Qoniaiez de Canales, Pego; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Oficiar á la Comisión provincial 

de Madrid áfin de que manifieste ai 
el mezo número 163 del capo de La
cena ha ingresado en aquella Caja 
de reclutas y en qué concepto.

Seemp’aw de 1882. .. 
Declarafíz'íe/fuíiíáí por razones de . 

familia ai mozo número 9 del 00,0 
de Torrecampo.

Reemplazo de 1881.
Declarar estenio del servioio, que 

cubre plaza por su cualidad de ope
rario de las minas de Almaden al 
mozo número 9 del cupo de Villa 
nueví del Duque.

Eoemplizo de 1880.
Declarar pendientes de fallo defini

tive por difereutes ooncsptoi á los 
mozos números 48 del cupo de Bi- 
jalance; 6 de Bilméz, 12 de Belaloí- 
zar; 71 y 96 de Priego, y vacantes los 
números 14 del cupo , de Belmez; 54 
de Belalcázar y 84 de Priego por fa
llecimiento de los mozos Antonio 
Narvaez Muñoz, Angel Moreno Sm- 
chez y Antonio Montes R 'pero.

Designar á los prefesorea médi
cos don Cristóbal Garcia y don Ei- 
ríque Luna para que se encarguen 
de la Observación de loa mozos que 
ingresen en la Cajá de reclutas y en 
el hospital de Agudos can la nota de 
condicionales.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—EL Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extraoto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 9 de Noviembre 
de 1883, al ucupar¿e de asuntos 
referentes 4 quintas-
Presidencia del señor Molina.
Señores que asistieron:
González de Canales, Salcedo, 

Aparicio, Rodríguez Ojeda, Cabte- 
rs, Pego, Blasco Persa, Vargai; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el sota de la an
terior, quedaron acordaJoJ loe par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Remitir al señor Gobernador ci

vil el certificado que reclama, res
pectivo á la sustitacion del mizo nú
mero 41 del cupo de Cabra.

Oficiar al señor Vicepresidente 
de la Comieion provincial de Madrid, 
noticiándole que el mozo número 34 
Antonio Moreno Gómez queda auto
rizado para ingresar en aquella Ca
ja de reclutas.

Reemplazo de 1882.
Declarar soldado de aleono al mozo 

número 84 del cupo de Priego; pen- 
dientes de fallo definitivo al 95 del 
mismo cupo y al 105 de Aguilar, y 
vacantes los números 99 y 121 de 
Friego, por fallecimiento de los mo
zos Francisco Calmaestre Espinar y 
Andrés Maria Expósito.

Reemplazo de 1881.
Disponer que los mozos números 

40 del copo de Montoto y 25 de Bu
jalance, que se hallan sufriendo 
condena, ingresen el primero en Ca
ja desde luego, con arreglo 4 la 
prevención tercera del articulo 97 
delà ley, y el aegeado cuando ex
tinga aquella como oemptendido en 
la regla segunda del precitado arti
culo.

Déclarât tacantes los números 14

y 32 del cupo le Prieg), por falle- 
cimiento de los mozos Diego Lopez 
Lozano y Francisco Castro Lora.

Reemplazo de 1878.
Déclarane incompetente la Gj- 

misión para revisar la excepción ó 
exención del moto número 86 del 
cupo de Lucena, y declinar en el 
Ayuntamiento de dicha ciudad la 
reaponsabitidad que pudiera surgír 
con arreglo á la ley.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vioopresideate, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Núm. 1940. 
Comisión piovlnclal 

de Córdoba.

Quintas.
La Comisión de mi Vicepresiden

cia, en sesión de este día, ha acorda
do que laa sesiones anunciadas para 
el 14, 15 y 16 del corriente en que 
han de verse y faUarae incidencias 
del actual reemplazo y revision de 
las tres anteriores, sa verifique en 
loa dias 21, 22 y 23.

Loque se hace público en este 
periódiso ofioial para coaocimíento 
delos señorea Alcaldes de la pro
vincia.

Córdoba 3 de Abril de 1884,— El 
Viospresídente, Isidro Molina.—El 
Secretario, Angel María Gastí- 
ñiera.

.ULlMlS.lfüÜ,
Núm. 1910.

Alcaldía constitucional 
del Guijo.

Don Juan Delgado Garcia, Alcalde 
conatitucional de esta villa del 
Guijo.

Llago saber; que no habiendo 
tenido efecto la subasta pública ce
lebrada por el Ayuntamiento de es* 
ta villa en 25 de Febrero del año 
próximo pasado, para la construc
ción de dos casas escuelas para loa 
profesores de primara enseñanza de 
la misma, por no haberse llenado 
en el expediente de referida subas
ta varios requisitos que previene 
el Real decreto de 4 de Enero an
terior, la corporación municipal de 
esta localidad, en sesión celebrada 
él dia 9 del presenta mes, acordó 
se vuelva á anunciar nueva subas
ta para el dia 20 de Abril próximo 
venidero á ^a hora, sitio, bases y 
condicionas que aparecen en al 
anuncio insert en el «Boletiu ofi
cial» de esta provincia, correspon
diente al dia 14 de Febrero del año 
anterior.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de quien desee tomar parte en ella.

Guijo 30 ue Marzo de 1&84,»» 
JuRB DelgaiCi
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Alcaldía conslitueional de Vü¡anueva del Duque
Don Diego Moreno Gonzalez, Secretario de! Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: que del repartimiento de la contribución territorial de esta villa, respectivo al año económico 
actual, fesultan los contribuyentes forasteros que su tenor, cuota que pagan al tesoro, deducción de la quinta 
parte y líquido que les queda, son como sigue:

Cuota total Quinta par-
que pagan te da dicha Líquido que

Núm. de ai Tesoro. cuota. resulta.
Órden. Nombre de los contribuyentes. Domicilio. —

Pta. Cts. Pts. Cts, Pts, cts.

1 Aparicio Antonio Hinojosa 7 49 1 90 5 59
2 Avila Antonio, herederos Fuente la Laucha 2 56 51 2 05
3 Ayala Caballero Lorenzo Alcaracejos 2 17 45 l 72
4 Benítez de Gracia Gaspar » 3 94 79 3 15
5 Benitez Moreno Miguel » 3 91 79 3 15
6 Caballero Antonio Simon » 1 97 39 1 58
7 Caballero Manuel Isidoro » 1 38 28 1 10
8 Caballero Caballero Catalina » 39 8 31
9 Cabal ero Fernandez Martin > 79 !6 63

10 Caballero Fernandez Rafael > 1 38 28 1 10
11 Cercano Medina Andrés Fuente Obejuna 9 66 1 93 7 73
12 Córdoba Angeles Alcaracejos 2 37 47 1 90
13 Cruzado Espejo Lorenzo * 99 20 79
14 Fernandez Dionisio » 2 37 47 1 90
15 Fernandez Caballero Diego » 97 19 78
16 Fernandez Córdoba Antonio Hinojosa 13 80 2 76 11 04
17 Fernandez Ferrer Isidoro Alcaracejos 97 19 78
18 Fernandez Montes Antonio » 97 19 78
19 Fernandez Mayor Pedro > 3 15 63 2 52
20 Fernandez Rodríguez Juan » 97 19 78
21 Franco Pacheco Mateo Fuente la Lancha 97 19 78
22 Galan Bartolomé Espiel 5 92 1 18 4 74
23 Jurado Moreno Matías Alcaracejos 2 37 47 1 90
24 Leal Carmena Juan > 30 55 6 11 24 41
25 Ledesma José Hinojosa 1 97 39 1 58
26 Lopez Ayala Miguel Alcaracejos 79 16 63
27 Lopez Bisco Andrés » 79 16 63
28 Lopez Sepúlveda Catalina > 39 8 31
29 Luna Antonio Hinojosa 59 11 48
30 Mansifia Barbero Matias Alcaracejos 1 97 39 1 58
31 Manso Rafael Espiel 11 83 2 36 9 47
32 Medez-Gomez Francisco Madrid 37 27 7 45 29 82
33 Moreno Sepúlveda Juan Alcaracejos 3 94 79 3 15
34 Palomero Pedro Villaralto 43 78 8 75 35 03
35 Parrra Bartolomé Fuente la Lancha 99 20 79
36 Pedrajas Rudesinda Alcaracejos 2 17 45 4 72
37 Perez José Hinojosa 10 65 2 13 8 52
38 Ramirez Herrador Manuel > 6 90 4 38 5 52
39 Rodríguez Andrada José Alcaracejos 59 11 48
40 Rodríguez Francisco Belalcázar 11 24 2 25 8 99
41 Sánchez Lopez Martin Alcaracejos 2 37 47 4 90
42 Sánchez Logez Miguel > 99 20 79
43 Sepúlveda Maria Dolores > __ __ 59 _ 11 48

241 85 48 74 193 11

Y no aparece de espresado repartimiento mas hacendados forasteros que tos espresados.
Y para que conste firmo el presente, visado por el señor Alcalde y sellado con el del Ayuntamiento, en Vi 

Uanueva del Dnque 4 veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta y cüatro.=Diego Moreno Gonzalez 
^V." B.": Pedro José Torres.

Núm. 1908.

Alcaldía constitucional 
de Blázquez.

Don José Garnacho y Sanches, Al
calde conatituoional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Justa pericial el 
apéndice al amiUaramiento de la rl- 
quesa, Inmaeble cultivo y ganadería 
que ha de servir de base al reparti
miento de la territorial ea el próximo

Nóm. 1876. 

económico de 188 44 85, queda ex
puesto al público por espacio de 8 
días contados desde su ineeroion en 
el «Boletín oficia'» para que los con
tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarlo y exponer .euan
tes reclamacionei consideren proce
dentes; en la inteligencia que tras- 
eurrido dicho plano no se oirá nin
guna por justa que fuere.

Blazq ea 31 de Mano de 1884,— 
José Camacho.

Núm. 1909.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Obejuna.

Don Gerónimo Revé y Henestrose, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento con «titucional de esta 
villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la junta local respec
tiva á la formación del apéndice de 
rectifioacion ai amillara mien to del 
a fio económico de 1884 à 86, ee 

convoca á todos los contribu5'en{ó8 
de este distrito municipal para que 
urcseuteu, tanto los vecinos como 
los forasteros, sus relaciones de las 
alteraoiones que hayan ocurrido en 
sus bienes, dentro del p'azo de 15 
días, é contar desde el en que apa
rezca iuserto en el cBoletin oficial» 
de la provincia al presente edicto.

Lo que se hace público por me
dio del presente para ounocimiento 
de los interesados.

Fuente Obejuna 1? de Abril 
de 1884,—Gerónimo Ravé.—José 
Ríos.

Núm. 1921.
Alcaldía constitucional de 

Almodóvar del Río.

i
Don Franoisoo Aguilar Garcia, Al

calde accidental de esta villa.
Hago saben que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento de 
mi interina presidencia, préviaaen
sura del síndico, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario, 
fjrmado para el año económico 
próximo de 1884 á L885, queda el 
mismo expuesto al público en la 
Secretaría de esta corporación por 
el término de quince dias, confor
me á lo prevenido en el art. 146 de 
la ley municipal vigente.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Almodóvar 
del Riod 1.’ de Abril de 1884.— 
Francisco Aguilar. Antonio Uce
da, Secretario.

i Nám. 1931. 
Alcaldía constitucional 

de Dos Torres.
^ Don Faustino Hijosa Caballero, 

Alcaide constitucional da esta 
j villa de Dos Torres.

Hago saber: que el Ayunta- 
, miento de mi presidencia, asociado 

de un número de contribuyentea 
igual al de concejales, acordó en 
sesión extraordinaria de 21 del mes 

. de Marzo último los medios para 
hacer efectivo el encabezamiento 

' de ¡oonsumos y sus recargos en el 
; año económico de 1834 85, confor- 

meálo dispuesto en el art. 210y 
1 siguientes de la Instrucción del ra- 

mo, y habiéndolo sido ql arriendo A 
* venta fibre de las espacies de carne 
J de hebra, de cerdo en fresco, aguar- 
i dientes, vino y jabón, se ha seña

lado el día trece del corriente 4 las 
diez de la mañana, bajo las condi
ciones que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
cuyo acto tendrá lugar en las Ca
sas capitulares.

Lo que se publica para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Dos-torres b* de Abril de 1884. 
—Faustino Hijosa.—P. 8. M., Jo
sé Miguel Alcudia, Secretario.
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Núm. 1932.
Alcaldía constitucional 

de Villafranca.

D. Mateo Garcia dei Prado y Jura
do, Alcalde ooDstituoicual de es
ta villa de Villafranoa.

Hago saber: que torminado el 
apéndice ai ami liara miento de la 
riqueza imponible de este término, 
que ha de servir de base al reparti- ' 
miento de la contribución territo
rial en el próximo año económico 
de 1884 á 85, se encuentra expues- i 
to al público por término de quin
ce días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con ’ 
tribuyen tes puedan examinarlo y i 
presentar las reclamaciones que es- ■ 
timen convenientes, do conformi- í 
dad con lo dispuesto en .el art. 36 j 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1846. í 

Villafranoa 1.“ da Abril de 1884. 1 
—Mateo G. del Prado.—Rafael Ju- i 
redo, Secretario, ¡

Núm. 1933. 1
Alcaldía constitucional 

de Guadalcázar.

Don Pedro Cadenas Rojano, Alcalde 
eonstitncioual de esta villa.

Hago saber: que para el dia 10 ' 
del próximo mes de Abril y hora de í 
Ias doce en punto de su maCana, an- j 
te el Ayontamiento de mi presiden- f 
«ia y en su sala capitular, se halla j 
señalado el primer remate en púbti- * 
ca subasta de les derechos que de- j 
vengan todas las especies de consa- j 
moa ene! año próximo de 1884 é 
85, cuyo importe según el encabe
zamiento fijado 4 ea te pueblo, es el 
de 2467 pesetas 65 céntimos, que en 
union à los recargos ordinarios de 
instrucción autorizados del 70 por 
100 y 3 por 100 de cobranza y oon- 
daoion, aseendentes é la suma de 
1801 pesetas 39céntimos, componen 
el total tipo de subasta de 4269 pe
setas 4 céntimos; cuyo pormenor y 
demás condiciones de arriendo esta
rán de manifiesto en la Secretaria de 
Ayantamiento à disposición del que , 
quiera interesarse en el remate; en * 
la advertencia que para poder hacer ’ 
pesturas será indispensable icrcdi- | 
Ur haber ingresado en la Deposita
ría de fondos municipales la sarna 
de 853 pesetas 81 céntimos en con
cepto de garantis, y que el seto de 
la Bubaeta durará solo usa hora, 
dándose por terminado à la ana en 
panto de la tarde del citado dia. 

Guadalcázar 30 de Marzo de 1884. 
--Peúto Cadenas,—Fernando Sego
via, Secretario.

Núm. 1934.
Don Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 

eosstitaclonal de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to y Jauta de iiooisdo», en senoo 
extraordinaria y pública celebrada 

en el dia de ayer, en uso de laa fa
cultades que eonoeden las Reales 
Órdmes ¿e 27 de Satietabre de 1883 
y iC de Mayo de 1883, y aítíonlos 
136 y 139 de la vigente ley munici
pal, ha Bo rdado con objeto da nive
lar el déficit qua résulta eu el preau- 
pussto ordinario de esta localidad, 
respectivo al año e sonó mío o entran
te de 1884 & 85, solicitar del Gobier
no de 3. M. la imposición de un ar
bitrio ó recargo extraordinario sob-e 
las espeoies de consumos tarifadas, 
en la forma y proporción que deter
minan laa citadas Reales disposicio
nes y por la oantidad de 9219 pesetea 
93 céntimos á que asoieude el men- 
cinnado déficit.

Lo que se hace públioo con el fin 
de que en el término de dies dias 
puedan raoIamar si lo juzgan proce
dente B.bra el meacionado acuerdo.

Guadalcázar 31 de Marzo de 1884. 
—Pedio Cadenas.—Fernando Sevo- 
via, Secretario.

Núm. 1935.

Audiencia da Sevilla.

Anuaeio.
Halléndose vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de Córdoba, y debiendo 
proveerse la misma en persona que 
reúna los requisites que previene 
el art. 3.’ del Real decreto de 13 de 
Mayo de 1362, con arreglo à lo dis
puesto en órden de 14 de Mayo de 
1873, por acuerdo del limo. Sr., Pre
sidente de esta Audiencia se anun
cia dicha vacante por medio del pre
sente que habrá de in^ertarse en la 
<Qaceta de Madrid > y <Boletine8 
oficiales» de las provincias de este 
distrito, para que los aspirantes 
presenteu sus solicitudes documen
tadas al Juez de aquel partido deo- 
t>u del término de quince dias, á 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta.»

Sevilla 2 de Abril de 1884.—El 
Secretario de gobierno, Led. Fran
cis. o Ordóñez.

JUZGADOS.
Núm. 1936.

Juzgado de primera instan
cia del distrito cíe la derecha 

de Córdoba.

Don Clement# Inés de la Tone, Juez 
de primera inétancia dei distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en dicho Juz

gado y Esciibanis del actuario se 
siguen los autos de quiebra de don 
Trifón Maña Azpitarte, en los cuales 
he mandado sacar ó púbiioa subasta 
111 fineta tiguiectes:

Una huerta nombrada Vista Her
mo», situada en la parte meridio.

nal de la Sierra, da este término, 
con cesa de recreo y labor, jardines 
altos y bajos, fuentes .rústicas con 
juegos de ogoa; pabellones de hier
ro enbiertes con piaatas trepadoras 
y circuidos de pequeños cusdroi, 
espeoio de eauastiltas pera lores, 
albercas, pozo abundantisimo, noria, 
horno para cocer caVy otros depar
tamentos, muros da defensa, ande- 

< nos, depositos, tuberús y cuanto se 
detalla en la declaración de eprecio 

: de la paite urbana. La descrip- 
’ cion de la rústica ts la siguiente; 
1 linda el todo por el Norte con la 
j huerta del Paraiso y del Duende, por 
! el Este esta misma huerta y varios 
^ olivares, por el Sar con otro olivar y 
: por el Oeste con la huerta de San 
j Pablo carretera de los Arenales y 
I varias hazes; se compone de una su- 
; perfide de doce heotáteas, u a área 
j y cinenenta centiáreas de Its que se 
I bajan treinta y cinco áreas y sesenta 
I y una centiáreas, qaa ocupan el an

tiguo camino de VlUavioiosa y vere
da' llamada de los Capataces, que 
cruza por sus tierras quedando de 
propiedad once hectáreas, sesenta y 
cinco áieas y sesenta y cinco centi
áreas, equivalente á diez y nueve 
fanegas y dos caartihos da tierra 
pobladas devinas, naranjos,olivoay 
frutales; apreciada la parte urbana y 
y de recreo, en la cantidad de sesen
ta y siete mil tresoienUs ochenta y 
ana pesetas ochenta y on céntimos, 
y la rústica en la de quinse mil tres
cientas siete pesetas cincuenta cén
timos, formando ambas un total de 
ochenta y dos milsoiscienlas ochen
ta y nueve pesetas treinta y un cén
timos.

^ Un corralón en el Egido de Nues- 
^ ira señora de la Salud, daa.>miaaJo 
i Vista Al;gre. Está situado en el ca- 

nano de ronda entre la puerta de Al- 
módovar y la de Sevilla, de esta 
ciudad; su fachada mha al Sur y 
linda por Levante, Norte y Poniente 
con el Egido. KidusUndaao corralón 
está formado sobre un solor de seis 
mil aeiscien toe noventa y tres metros 
y oiuco decímetros cuadrados, de 
los cuales seiscientos ochenta y echo 
metros y treinta y cinco decímetros 
cuadrados corresponden á la parto 
cubierta que contiene varias oficinas: 
api eoiado en la eantitiá de trece mil 

. doscient» noventa yjiete pesetas y 
setenta y siete céntimos.

Pata cuyo remate be señalado el 
dia treinta de Abril corriente, á ¡as 
doce de so mañana en la Audiencia 
de este Juzgado calle Ambrosio de 
Morales núm jio cuatro con las con
diciones siguientes:

Como quiera que la presente es 
segunda subasta an cuanto ála úl
tima finca, se admiten posturas que 
cubran las dos terceras partes de sn 
Usaeion.

Y en cnanto á la primera ó sea 
la huerta de Viita Hermosa con ana 
casia de recreo, se procede á an basta 
sin lujación á tipo y oes arreglo á 
las condiciones marcidas en el arh- j 
culo mil quinientoa seis de la ley de j 
Enjuieiamiento aivil. 1

La deacripoion de laa fincas y j 

cuantos datos deseen adquirir los li
citadores se encuentran de manifies- 

h to en la Escribanía del aotuario, all 
8 corno los títulos de propiedad de las 
9 mismas, para que puedan ser exami- 
R nados sin que loa licitadores tengan 
1 derecho á ex’jir otros.

¡
Para tornar perte en la lioitaoicn 
es necesario consignar préviaments

I
en la mesa dsl Juzgado el diez por 
ciento de los reí pe o ti vos aprecios.

Dado en Córdoba A primero de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Clemente Inés de la Torre. 
—El eetnario, Antonio Ravé del 
Ces tillo.

Núm. 1919.
Nos Licenciado don Ricardo Mignéz 

y Garrasco, Pbro. Dignidad de Ar
cediano delà Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, Provisor y Vi
cario general de esta Diócesis, 
etc.
Hacemos saber: á todas las per

sonas á quienes lo que espresaremos 
corresponda por cualquier concepto 
que fuere, que ante Nos y por laÑo- 
taríajdel infrascripto, se instruye ex
pedients i instancia de don Francis
co Gabriel Serrano Díaz, vecino de 
la villa de Rute, en nombre y repie- 
sentacion de sa manor hijo don Pe
dro Serrano y Garcia, alumno del 
Seminario Goncillar de San Pelagio 
de esta cindad, sobra justiñeaoioa da 
su parentezco con doña Juana de Ca
ñas y provisk n de las dos capellanías 
qae esta señora fundé con titulo de 
pcimara y segunda en la Iglesia par
roquial da expresada villa da Rute, 
en cuyas fndacionea consta según 
resalta da laa copias de ellas que 
obran en autos, que después de va
rios nombramientos personales de 
Gapelitnes y Patronos, haca llama- 
mieutos, en primer término i sus pa
rientes más cercanos, para al goce 
y disfruta da citadas dos fundación» 
y para Patronos do ellas al Vicario 
que faese de dicha villa en el tiempo 
de la provision, con esta distinción: 
respecto á la primera siempre que no 
hubiese Patrono nombrado de antre 
los pa nentes de la fundadora; y en 
cuanto à la segunda sin limitación 
alguna.

Y en uso de tal derecho el Arci
preste de expresada villa, Vicario de 
ella en la actualidad presenta para 
Capellán de tabas fuLdacioues ai 
citado Colegial don Pedro Serrano 
García; en sn consecuencia hemos 
acordado se libren los correspondien
tes edictos à fin de qae llegando à 
conocimiento de loa interesados à 
qaienes citamos y llamamos, para 
que dentro del término de treinta dias 
hábiles, contados desde el en que 
se inserte en el «Boletín oficial» de 
etta provincia, parezcan en este tri
bunal á decir y alegar en jastioia lo 

que á an derecho convenga ; con aper
cibimiento de que trantcurrido que 
sea dicho término, so acordará lo 
que fuese procedente, parándolea #1 
perjuicio á que haya lugar.

Córdoba treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos oohenta y cue- 
tro.—L. Ricardo Miguéz.—Por man
dado de S. 3., Ka fael Sánchez.

Imp, del «Diario do Córdoba.*
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